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INTRODUCCIÓN 

El café, una de las bebidas más consumidas a nivel global, representa mucho más 

que un simple producto de consumo. Su compleja cadena de valor, que abarca desde la 

siembra y cosecha hasta la distribución y comercialización, involucra a millones de 

personas en todo el mundo y genera un impacto significativo en las economías de 

numerosos países productores y consumidores. En este contexto, la importación de café se 

erige como un eslabón crucial para garantizar el suministro de este producto a los mercados 

consumidores, satisfaciendo la creciente demanda y diversificando la oferta. 

Este trabajo se propone explorar en profundidad el proceso de importación de café, 

analizando sus diversas etapas, los actores involucrados y los factores que influyen en su 

desarrollo. Se examinarán las tendencias del mercado global del café, destacando los 

principales países productores y consumidores, así como las variedades y calidades más 

demandadas. Asimismo, se analizarán los aspectos logísticos y regulatorios que rigen la 

importación de café, incluyendo los requisitos aduaneros, sanitarios y fitosanitarios, y los 

tratados comerciales que facilitan o dificultan el comercio internacional de este producto. 

Se prestará especial atención a la importación de café en Colombia, un país con una 

larga tradición cafetera y un creciente mercado consumidor. Se analizarán los principales 

proveedores de café importado a Colombia, las variedades y calidades que se importan, y 

los canales de distribución utilizados. Asimismo, se examinarán los desafíos y 

oportunidades que enfrenta la importación de café en Colombia, incluyendo la competencia 
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con la producción nacional, las fluctuaciones de precios en el mercado internacional y los 

cambios en los hábitos de consumo. 

En un contexto de creciente globalización y competencia en el mercado del café, la 

comprensión de los procesos de importación se ha vuelto esencial para los actores 

involucrados en la cadena de valor, desde los productores y exportadores hasta los 

importadores y distribuidores. Este trabajo busca contribuir a este debate, proporcionando 

una visión integral y actualizada de la importación de café, y destacando su importancia 

para el desarrollo del mercado cafetero en Colombia y en el mundo. 
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PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

La empresa  enfrenta múltiples desafíos que afectan la competitividad y 

sostenibilidad de las exportaciones de café gracias a los bajos niveles de productividad, 

los altos costos de producción, la falta de acceso a financiamiento, los impactos del 

cambio climático y los bajos precios internacionales del café.  

Los bajos niveles de producción de café puede afectar a la empresa 

disminuyendo el café producido y su capacidad para satisfacer la demanda del mercado 

internacional, además de la falta de acceso a financiamiento que limita a la empresa a la 

inversión de nuevas tecnologías y expansión de la producción de café que a la vez es de 

altos costos por los insumos que se necesitan. 

La falta de nuevas técnicas de cultivo y tecnologías avanzadas contribuyen a los 

bajos niveles de productividad en las fincas cafetaleras además de los cambios de clima, 

la aparición de plagas y enfermedades afectan negativamente la producción de café 

teniendo en cuenta los elevados costos de los insumos agrícolas, como fertilizantes y 

pesticidas, junto con los costos de la mano de obra, incrementan los gastos operativos 

de la empresa y la sobreoferta global de café y las fluctuaciones en la demanda 

internacional resultan en bajos precios, afectando la rentabilidad de las exportaciones de 

la empresa. 

De continuar las tendencias actuales, la empresa Mystic Coffee enfrentará una 

disminución sostenida en su competitividad en el mercado internacional de café. Los 
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bajos niveles de productividad, combinados con los altos costos de producción, podrían 

llevar a una reducción en las exportaciones de café, afectando su posición en el 

mercado global. Además, los impactos del cambio climático podrían seguir 

deteriorando la calidad del café, lo que podría reducir aún más su valor en el mercado. 

Finalmente, si los precios internacionales del café permanecen bajos, la empresa podría 

enfrentarse a márgenes de ganancia cada vez más reducidos, lo que podría comprometer 

su viabilidad económica a largo plazo. 

Para tener un control de los riesgos y los pronósticos negativos la empresa 

Mystic Coffee debe considerar buscar alternativas más económicas para los insumos 

agrícolas y optimizar la cadena de suministro para reducir costos e implementar 

prácticas agrícolas que permitan ahorrar en recursos como el agua y la energía también 

invertir en la capacidad de productores para la adopción de prácticas agrícolas 

modernas y sostenibles además de promover el uso de tecnología avanzada que puede 

mejorar el rendimiento de hectáreas y la calidad del café y por último diversificar los 

mercados de exportación para reducir la dependencia de los precios internacionales. 

Promover el café colombiano como un producto de alta calidad en mercados premium, 

lo que podría ayudar a obtener mejores precios. 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

¿Cómo el estudio de factibilidad nos permite realizar exportaciones de café molido 

sin descafeinar desde Santiago de Cali – Colombia hacia New York– Estados Unidos de 

Norteamérica? 
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JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

Dada la complejidad de los factores que afectan la exportación de café, es 

esencial emplear un enfoque metodológico que capture tanto las dimensiones 

cualitativas como cuantitativas del problema. Los métodos cualitativos son cruciales 

para comprender las barreras culturales, regulatorias, y tecnológicas, mientras que 

los métodos cuantitativos proporcionarán datos concretos sobre la viabilidad 

financiera y los impactos económicos. 

Así que en el ámbito cuantitativo se realizará un análisis estadístico sobre los 

costos de producción, las tendencias de precios internacionales del café, y las 

proyecciones de demanda en el mercado estadounidense. Se llevarán a cabo 

simulaciones financieras para evaluar la viabilidad económica de la exportación y se 

utilizarán herramientas de análisis de riesgos para anticipar y mitigar posibles 

impactos adversos por otro lado en el ámbito cualitativo se hará un análisis de casos 

específicos de empresas que han enfrentado desafíos similares en la exportación de 

café o en industrias afines. Esto puede incluir el estudio de empresas que han tenido 

éxito o fracaso en la exportación de productos agrícolas. 

 

Los métodos cualitativos aportarán profundidad y contexto, mientras que los 

métodos cuantitativos proporcionarán datos precisos y medibles, facilitando una 

evaluación robusta y bien fundamentada de la viabilidad de la exportación de café. 
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OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL. 

Realizar un estudio de factibilidad para la exportación de café molido sin 

descafeinar desde Santiago de Cali – Colombia hacia New York – Estados Unidos de Norte 

América. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

● Ejecutar un estudio de mercado para la exportación de café molido 

sin descafeinar desde Santiago de Cali – Colombia hacia New York – Estados 

Unidos de norte América 

 

● Examinar las normas técnicas y legales sobre empaque y embalaje 

para la exportación de café molido sin descafeinar desde Santiago de Cali – 

Colombia hacia New York – Estados Unidos de Norte América. 
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● Planificar un organigrama administrativo acorde con la empresa 

exportadora de café molido sin descafeinar desde Santiago de Cali – Colombia 

hacia New York – Estados Unidos de Norte América. 

 

● Cumplir con las normas medioambientales en la exportación de café 

molido sin descafeinar desde Santiago de Cali – Colombia hacia New York – 

Estados Unidos de Norte América. 

 

 

● Adquirir los recursos necesarios para el proceso de exportación de 

café molido sin descafeinar desde Santiago de Cali – Colombia hacia New York – 

Estados Unidos de Norte América. 
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4.  PROCESO DE EXPORTACIÓN. 

Es la salida de mercancías del territorio aduanero colombiano con destino a otro 

país, a una zona franca o a un depósito franco con el cumplimiento de los requisitos 

previstos en la norma. 

 

4.1 DEFINICIÓN Y PROCESO DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA. 

Es la salida definitiva de mercancías nacionales o nacionalizadas, desde el territorio 

aduanero nacional a otro país, depósito franco o zona franca, con la finalidad de uso o 

consumo definitivo en el exterior. 

 

4.2 MARCO LEGAL DE LAS EXPORTACIONES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA: La Constitución Política de Colombia aborda el 

tema del comercio exterior en varios aspectos. Establece la administración y gestión de 

acuerdos comerciales e inversiones, así como las relaciones comerciales bilaterales, 

regionales y multilaterales del país. Además, se enfoca en la prevención y resolución de 

controversias que puedan surgir en este ámbito. La Constitución también regula la 

ejecución de la política de comercio exterior en términos de facilitación del comercio, 

trámites, procedimientos de comercio exterior y prácticas desleales de comercio, con el 
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objetivo de promover las exportaciones y proteger la producción nacional conforme a los 

acuerdos comerciales existentes. 

La Ley 7 de 1991 de Colombia establece las bases para regular el comercio exterior 

del país. Define los instrumentos de política comercial como aranceles, cuotas y licencias, y 

busca promover la inversión extranjera y la competitividad del sector exportador. Crea el 

Ministerio de Comercio Exterior y el Consejo Superior de Comercio Exterior, y establece 

directrices para el transporte y el tránsito internacional de mercancías y pasajeros. La ley 

también busca proteger la integridad del patrimonio nacional y facilitar el comercio 

exterior, sin que este sea realizado de forma exclusiva y permanente por entidades del 

sector público. 

La Ley 9 de 1991 de Colombia, también conocida como "Estatuto Cambiario", 

modernizó el régimen cambiario del país y estableció las bases para la apertura económica. 

La ley eliminó el control de cambios, permitió la libre convertibilidad de la moneda y 

estableció un sistema de bandas cambiarias. Además, la ley liberalizó las operaciones de 

comercio exterior, fomentó la inversión extranjera y estableció el Consejo Superior de 

Comercio Exterior como el principal órgano asesor del Gobierno en materia de comercio 

exterior. En resumen, la Ley 9 de 1991 fue un marco legal fundamental para la 

transformación económica de Colombia en las últimas décadas. 

  

DECRETO 1165 DE JULIO 2019: El Decreto 1165 de julio de 2019 introduce un 

nuevo sistema de aduanas que reemplaza las normas anteriores, proporcionando seguridad 

jurídica a los usuarios aduaneros. Este decreto simplifica procedimientos, facilita el 
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comercio exterior y ajusta aspectos como aranceles, valoración, origen y el régimen 

sancionatorio. Además, regula el Registro Único de Beneficiarios Finales (RUB), que busca 

promover la transparencia al identificar a los beneficiarios finales de organizaciones para 

prevenir prácticas financieras ilícitas como el financiamiento del terrorismo. 

RESOLUCIÓN 46 DE JULIO 26 DE 2019 DE LA DIAN: Reglamenta el Decreto 

número 1165 del 2 de julio de 2019, estableciendo normas y procedimientos relacionados 

con el comercio exterior en Colombia. Esta resolución busca garantizar la eficiencia y 

transparencia en las operaciones comerciales, brindando directrices claras para el 

cumplimiento de obligaciones aduaneras y facilitando la logística del comercio 

internacional. 

RESOLUCIÓN 1 DE MAYO 2018 DEL BANCO DE LA REPÚBLICA: Permite 

que el Banco intervenga en el mercado cambiario para regular la liquidez del mercado 

financiero y asegurar su normal funcionamiento. Esta resolución establece condiciones 

específicas en las que no se requiere la constitución de depósitos, como cuando la 

financiación proviene de no residentes en moneda legal o se destina a operaciones activas 

de crédito o leasing en moneda extranjera. Además, regula las operaciones con proveedores 

locales de liquidez en moneda extranjera 

LA CIRCULAR REGLAMENTARIA DCIN-83 DEL BANCO DE LA 

REPÚBLICA: regula las operaciones de cambio e inversiones internacionales en Colombia, 

estableciendo procedimientos y requisitos para el control aduanero y la transparencia en las 

operaciones financieras. 
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4.3 PRODUCTO A EXPORTAR. 

Cafe molido sin descafeinar 

Cafe tostado sin descafeinar es el café tostado en grano molido al cual no se le ha 

extraído parcialmente ni totalmente la cafeína previamente a la torrefacción. Es elaborado a 

partir de granos, tostados de la más alta calidad que permite ofrecer el intenso aroma y 

sabor de un buen café  

 

 

 

 

 

 

4.3.1 FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO. 

Generalidades del producto  

Nombre comercial  Mystic coffee 

Partida arancelaria  0901.21.10.00 

Producto  

 

Destino New york - Estados Unidos 

Descripción general  Cafe en grano, tostado, sin 

descafeinar  
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Generalidades del producto  

Uso y aplicaciones Para moler, hacer la bebida 

Acuerdos comerciales 096-TLC con EEUU-Cod acuerdo 

096 - general  
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4.3.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DEL PRODUCTO. 
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4.4 PROVEEDORES NACIONALES (BÚSQUEDA). 

4.4.1 SOLICITUDES DE COTIZACIÓN A LOS PROVEEDORES NACIONALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 
 

4.4.2 COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES NACIONALES. 
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4.4.3 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO A LOS PROVEEDORES NACIONALES. 

 

 

4.5 REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR. 

REQUISITOS 

●       Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados 

legalmente en el país. 

●       Personas naturales. Estar inscrito en el Registro único Tributario 

(RUT) o en el registro que haga sus veces con la calidad correspondiente, salvo 

lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 1.6.1.2.6. del Decreto Único 

Reglamentario 1625 de 2016 o el que lo modifique o adicione. 

  

OBLIGACIONES 
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● 3.1 Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el 

cumplimiento de los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración 

aduanera. 

● 3.2 Elaborar, suscribir y presentar la Declaración Andina del Valor cuando haya lugar a 

ella, salvo que actúe a través de una agencia de aduanas y expresamente la hubiere 

autorizado para ello. 

● 3.3 Cancelar los tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, a que hubiere 

lugar, en la forma que determine la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). 

● 3.4 Proporcionar, exhibir o entregar la información o documentación requerida, dentro 

del plazo establecido legalmente u otorgado por la autoridad aduanera. 

● 3.5 Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 

electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 

● 3.6 Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que ésta ordene. 

● 3.7 Conservar los documentos soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, en 

documento físico o digitalizado, según lo determine la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un período de cinco (5) años a 

partir de la fecha de presentación y aceptación de la declaración, a disposición de la 

autoridad aduanera. 

● 3.8 Informar a la autoridad aduanera sobre la inspección previa de las mercancías que 

pretenda realizar y asistir a la misma. 

● 3.9 Aplicar lo dispuesto en una resolución anticipada y/o de ajuste de valor permanente. 

● 3.10 Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos respetando los protocolos 

y procedimientos de seguridad establecidos en este decreto y determinados por la Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

● 3.11 Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las obligaciones aduaneras en 

situación de contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas 

imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios, en las condiciones que establezca la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

● 3.12 Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, cuando haya lugar a 

ello, la información relacionada con las operaciones que fueron realizadas manualmente en 

situación de contingencia o daños de los sistemas informáticos propios, en la forma y 

condiciones establecidas por la misma entidad. 

● 3.13 Asistir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias previamente ordenadas 

y comunicadas por la administración aduanera. 

● 3.14 Presentar y suscribir las declaraciones aduaneras en la forma, oportunidad y medios 

señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). 
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Certificado de existencia:
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4.6 TRÁMITES PREVIOS A LA EXPORTACIÓN. 

1. Registro ante la Cámara de Comercio y Obtención del NIT:  

Cualquier persona natural o jurídica que desee realizar actividades comerciales debe 

registrarse en la Cámara de Comercio y obtener el NIT en la DIAN para formalizar su 

negocio. 

 2. Registro Único Tributario (RUT) - 
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Es obligatorio registrarse en la DIAN antes de cualquier actividad exportadora para 

acceder a la devolución del IVA. El RUT incluye el código de exportador o importador. 

 3. Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE): - A través de la VUCE se 

gestionan los permisos y certificaciones necesarios para la exportación e importación, 

además de servir para registrar productores, comercializadores, y bienes. 

4. Devolución del IVA: - Los exportadores pueden solicitar la devolución del IVA 

pagado por insumos y materias primas usados en la producción de bienes exportados, 

siempre que estén debidamente inscritos. 

 5. Registro en la Sección de Exportaciones de la Aduana: - Para la primera 

exportación, es necesario registrarse en la Sección de Exportaciones de la Aduana con un 

Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio.  

 6. Requisitos de Origen - Los productos deben cumplir con criterios de origen 

(100% nacional o con transformación sustancial) para acceder a preferencias arancelarias. - 

 El Certificado de Origen es un documento esencial que se expide para demostrar 

que el producto cumple con estos requisitos y debe acompañar cada embarque. 

Cuenta corriente IMC: Los exportadores deben tener una cuenta corriente IMC para 

la transferencia de recursos desde la cuenta bancaria del exportador de los bienes a la 

cuenta bancaria constituida en moneda legal colombiana por el proveedor del exterior.   

Registro de la federación de cafeteros:  El proceso de Registro y Renovación para 

obtener el Registro de Exportador de Café activo se realizará únicamente a través de la 

Plataforma web de Registro dispuesta por la Federación Nacional de Cafeteros. 
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Registro de la federación de Nacional de cafe:
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5 ESTUDIO DE MERCADO. 

 

5.1 DEFINICIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO. 

Es el analisis de informacion sobre un mercado, los consumidores y la competencia, 

para ayudar a tomar decisiones estratégicas en una empresa  

 

5.2 PAÍSES DEMANDANTES DEL PRODUCTO  

1. Estados unidos ($1,78MM) 

2. Canada ($310M) 

3. Belgica ($302M) 

4. Alemania ($280M) 

5. Japon ($278M) 

 

5.3 PRESELECCIÓN DE DOS PAÍSES. 

1. Estados unidos  

Entorno geográfico: 

Estados Unidos, con una superficie de 9.834.000 kilómetros cuadrados, se ubica en 

el centro de América del Norte. Su territorio continental limita al norte con Canadá, al sur 

con México, al este con el océano Atlántico y al oeste con el océano Pacífico. 
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Entorno político: 

● Gobierno: El gobierno de Joe Biden (2021-presente) se encuentra en su segundo 

mandato.  

● Polarización: La polarización política sigue siendo un desafío importante, con una 

fuerte división entre los dos partidos principales.  

● Elecciones: Se acercan las elecciones presidenciales de 2024, lo que genera 

incertidumbre en el panorama político. 

Entorno económico:  

● Recuperación: La economía estadounidense se está recuperando de la pandemia 

de COVID-19, pero la inflación y la subida de tipos de interés son preocupaciones 

importantes.  

● Desigualdad: La desigualdad económica sigue siendo un problema grave en 

Estados Unidos.  

● Comercio exterior: La guerra comercial con China continúa teniendo un impacto 

en la economía. 

Entorno social y cultural :  

● Multiculturalidad: La sociedad estadounidense es multicultural, con una fuerte 

influencia europea.  

● Individualismo: Se destaca una cultura individualista y competitiva.  



38 
 

● Valores: El éxito y la innovación son valores altamente valorados en la sociedad 

estadounidense.  

● Inmigración: La inmigración es un tema controvertido en Estados Unidos, con 

debates sobre la reforma migratoria y el control fronterizo.  

● Demografía: La población de Estados Unidos está envejeciendo y se está 

diversificando cada vez más.  

Entorno ambiental:  

● Cambio climático: El cambio climático es una preocupación creciente para 

muchos estadounidenses.  

● Política ambiental: La administración Biden ha tomado medidas para abordar el 

cambio climático, pero enfrenta oposición del Congreso.  

● Energías renovables: La inversión en energías renovables está aumentando en 

Estados Unidos.  

Entorno tecnológico:  

● Innovación: Estados Unidos sigue siendo un líder mundial en innovación 

tecnológica.  

● Inteligencia artificial: La inteligencia artificial (IA) está transformando muchos 

sectores de la economía estadounidense.  

● Ciberseguridad: La ciberseguridad es una preocupación importante para el 

gobierno y las empresas de Estados Unidos. 



39 
 

Figure 1 mapa estados unidos 

 

 

 

2. Canada  

Entorno geografico: 

Canadá es una nación norteamericana vastísima, conocida por sus paisajes diversos 

y extremos. Desde las rocosas Montañas Rocosas en el oeste hasta las frías tundras del 

Ártico en el norte, el país ofrece una variedad de ecosistemas. 

Entorno politico: 

● Gobierno: Canadá es una monarquía constitucional federal, con un 

sistema parlamentario. La Reina de Inglaterra es el jefe de estado, aunque el poder 

ejecutivo recae en el Primer Ministro y su gabinete. 

● Tendencia: La política canadiense se caracteriza por un centro 

izquierda moderado, con el Partido Liberal y el Partido Conservador como los 

principales contendientes. 
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● Relaciones Internacionales: Canadá mantiene fuertes lazos con 

Estados Unidos, siendo su principal socio comercial. También es un miembro activo 

de las Naciones Unidas y la OTAN, promoviendo el multilateralismo y la 

resolución pacífica de conflictos. 

Entorno ambiental 

● Deforestación: Aunque Canadá posee vastas áreas forestales, la 

deforestación, especialmente en las provincias occidentales, es una preocupación 

creciente debido a la expansión de la agricultura y la explotación forestal. 

● Economía Verde: Canadá está invirtiendo significativamente en 

energías renovables y tecnologías limpias, buscando diversificar su economía y 

reducir su huella de carbono. 

● Cambio Climático: El cambio climático es un desafío importante 

para Canadá, afectando sus ecosistemas árticos, patrones climáticos y recursos 

hídricos. 

Entorno cultural  

● Diversidad: Canadá es un país multicultural, con una población que 

refleja una amplia gama de orígenes étnicos y culturales. 

● Religión: La libertad religiosa es un derecho fundamental en 

Canadá. El cristianismo es la religión más practicada, seguida por el Islam, el 

hinduismo y el budismo. 

Entorno de comercio exterior  
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● Impacto de Políticas: Las políticas comerciales de Canadá, como 

los acuerdos de libre comercio, han tenido un impacto significativo en su economía, 

facilitando el comercio con otros países y atrayendo inversiones extranjeras. 

● Oportunidades de Diversificación: Canadá busca diversificar sus 

exportaciones más allá de los recursos naturales, enfocándose en sectores como la 

tecnología, la manufactura avanzada y los servicios. 

● Presión Ambiental: Las presiones ambientales pueden afectar las 

exportaciones de Canadá, especialmente en los sectores de energía y recursos 

naturales. 

Mapa de Canadá 

Figure 2 Mapa de Canada 

 

 

5.4 SOLICITUDES DE COTIZACIÓN DE COMPRADORES EN EL EXTERIOR. 

info@newyorkgourmetcoffee.com 

https://www.newyorkgourmetcoffee.com/about-us-367.html 

mailto:info@newyorkgourmetcoffee.com
https://www.newyorkgourmetcoffee.com/about-us-367.html
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6 COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO. 

 

6.1 FACTURA DE COMPRA DE LOS PROVEEDORES NACIONALES 
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6.2. EMPAQUES Y EMBALAJES. 

El empaque del café es en sacos 

Figure 3 Empaque de cafe 

 

El embalaje en cajas vía marítima 

Figure 4 Embalaje 
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Cantidad de sacos:  

5 sacos de 100kg  

6.3 CONTRATACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE 

CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO 

Entre: 

● Mistyck Coffee Gabriela Jojoa Sanchez, con domicilio en [Dirección de Mistyck 

Coffee en Colombia]. 

● Maersk, con domicilio en [Dirección de la Naviera o Transitario]. 

Se acuerda lo siguiente: 

1. La Carga: El Expedidor entregará al Transportista en el puerto de Buenaventura, 

Colombia, una carga consistente en 100 sacos de café, con un peso bruto 

aproximado de 50 kg cada uno, embalados en cajas, para su transporte marítimo 

hasta el puerto de Newark, Nueva Jersey, Estados Unidos. 

 

2. El Transporte: El Transportista se compromete a transportar la carga en un 

contenedor de 20 pies, o en el tamaño de contenedor que resulte adecuado para la 

carga, desde el puerto de Buenaventura hasta el puerto de Newark, bajo las 

condiciones del conocimiento de embarque (Bill of Lading) que se emitirá a nombre 

del Expedidor. 

 

3. Incoterms: El transporte se realizará bajo los términos FOB (Free on Board) 

Buenaventura, de conformidad con las reglas Incoterms 2020. El Expedidor será 

responsable de todos los costos y riesgos hasta que la carga se haya puesto a bordo 

del buque en Buenaventura. 

 

4. Documentación: El Transportista emitirá un conocimiento de embarque a nombre 

del Expedidor, el cual servirá como prueba del contrato de transporte y como 

documento de título de la mercancía. 

 

5. Tiempo de Tránsito: El transportista se compromete a utilizar sus mejores 

esfuerzos para transportar la carga en el menor tiempo posible, sin garantizar un 

tiempo de tránsito específico. 
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6. Responsabilidad: La responsabilidad del Transportista se regirá por las 

disposiciones del conocimiento de embarque y por las leyes y convenciones 

internacionales aplicables al transporte marítimo, incluyendo la Convención de 

Bruselas de 1924 o sus enmiendas. 

 

7. Fuerza Mayor: Ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento de 

sus obligaciones si tal incumplimiento se debe a causas fuera de su control 

razonable, como guerras, disturbios civiles, desastres naturales, etc. 

 

8. Jurisdicción: Cualquier disputa que surja de este contrato se someterá a la 

jurisdicción exclusiva de los tribunales de Cali, Colombia. 

 

 

6.3.1 COTIZACIÓN DE LOS FLETES INTERNACIONALES. 

Para el envío de 100 sacos de 50 kg de café desde Buenaventura, Colombia, a Newark, 

Estados Unidos, bajo el Incoterm FOB (Libre a Bordo), aquí tienes una estimación más 

precisa de los costos:  

1. Flete marítimo (FCL - Contenedor Completo): Para un contenedor de 20 pies, el costo de 

transporte marítimo puede oscilar entre $2,500 y $3,500 USD, dependiendo de la línea 

naviera, la temporada y la disponibilidad de rutas. 

 2. Manejo y tasas portuarias en Buenaventura: Los costos relacionados con la 

documentación de exportación, el manejo de la carga y las tasas portuarias en Buenaventura 

pueden variar entre $500 y $1,000 USD ￼.  

3. Cargos adicionales en Newark: Una vez en Newark, los costos de despacho 

aduanero, manejo en terminal y transporte local pueden sumar entre $500 y $1,000 USD, 

dependiendo de si se elige un servicio puerta a puerta o se maneja el transporte por cuenta 

propia ￼. 

Costo total aproximado  

• Flete marítimo: $2,500 USD. 

• Manejo (FOB): $700 USD.  

• Cargos en destino: $600 USD.  
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Total estimado: Entre $3800 USD.  

 

 

 

6.4 CONTRATACIÓN DEL SEGURO INTERNACIONAL 

La aseguradora que se contrata es SEGUROS SURA  
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6.5 MATRIZ DE COSTOS DE EXPORTACIÓN. 
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7. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

 

7.1 COTIZACIÓN INTERNACIONAL 
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7.2 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO DEL COMPRADOR EN EL EXTERIOR. 

 

7.3 CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL  

En Santiago de Cali, 8 14 de octubre de 2024 De una parte de la entidad New york 

gourmet coffee, con DIN número 94-7521683, y domicilio en New york-EE.UU En 

adelante el VENDEDOR Y de otra, D.Gabriela Jojoa Sanchez, con CC 1104804364, 

actuando en nombre y representación de la entidad Mystic coffee SAS, con NIF 

14006166958-1, y domicilio en Cali-Colombia.  
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En adelante, el COMPRADOR Asimismo, en adelante, la vendedora y el 

comprador, serán designadas, conjuntamente, las "Partes" e, individualmente, como la 

"Parte". como Las Partes se reconocen mutuamente, en el concepto en que intervienen, la 

capacidad legal necesaria para la suscripción del presente CONTRATO DE 

COMPRAVENTA (en adelante, el "Contrato"), y al efecto: MANIFIESTAN. Que, 

Tropical Gold SAS es una sociedad de responsabilidad limitada cuyo objeto se centra en la 

producción y exportación de productos agrícolas, específicamente café. que el Comprador 

Fresh Del Monte Produce de una entidad de nacionalidad estadounidense, cuyo objeto 

principal lo constituye, entre otros, la importación y distribución de productos agrícolas en 

el mercado de Estados Unidos 1. Que, el Comprador está interesado en adquirir a La 

vendedora el Producta/Productos descrito en la Estipulación Primera del presente Contrato, 

en las términos y condiciones desarrollados en el mismo: IV. Que, en consecuencia, las 

Partes, reconociéndose capacidad legal suficiente para el presente otorgamiento, han 

convenido la celebración del presente CONTRATO DE COMPRAVENTA, que se regirá 

por las siguientes:  

CLAUSULAS  

Primera.- El objeto de la compraventa viene especificado y relacionado en el Anexo 

1 de este contrato, el cual forma parte inseparable del mismo. Segunda.- El precio de las 

mercancías que deberá pagar el comprador al vendedor es de US$22.432.07 Tercera.- La 

venta se efectuará en condiciones CIF sometiéndose las partes contratantes a las Regias 

Internacionales publicadas por la CCI (INCOTERMS 2020). Duodécima.  

El texto íntegro del contrato, así como la documentación que se derive del mismo. 

incluidos los ANEXOS han sido establecidos en los idiomas Español e inglés/ 
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considerándose ambas versiones como oficiales, fijándose como prioritaria para SU Y en 

prueba de conformidad con todo lo establecido en el presente contrato, ambas partes lo 

firman en dos ejemplares, en Colombia a día de hoy. 

 

 Gabriela Jojoa Sanchez  Empresa Exportadora  

New york gourmet coffee Empresa Importadora 

 

7.4 REQUISITOS DE INGRESO DEL PRODUCTO AL PAÍS 

COMPRADOR. 

1. Factura Comercial 

2. Lista de Empaque 

3. Certificado de Origen 

4. Declaración de Exportación 

5. Documento de Transporte 

 

● El consumidor norteamericano 

● El mercado y la competencia 

● Las condiciones de acceso a Estados Unidos 

● Tu producto y la empresa 

● Los canales de comercialización y estrategia de entrada al 

mercado 
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● El proceso de importación del cliente estadounidense 

● Material promocional y viaje de negocios 

● La capacidad de producción y organización de tu empresa 

● Los medios de pago y financiamiento 

8. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO. 

8.1 FORMA DE PAGO 

La negociación de pago se va a hacer por giro directo 70/30; se pagará el 70% del 

valor al hacer el pedido y el otro 30% al entregar 
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8.2 REINTREGO  

 

 

 

Monetización  

Tasa de compra (martes 5 de nov) 

       4.040      x      2,694.88= $11.978.115 

9 DOCUMENTOS SOPORTES DE LA EXPORTACIÓN: 
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9.1 FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACIÓN. 

FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACIÓN 

Número de factura: 457821 

Fecha de emisión: 05/11/2024 

Fecha de embarque: 30/11/2024 

 

Vendedor (Exportador): 

● Nombre de la empresa: Mystic Cofee 

● Dirección: CRA 26M2 # 42B-19 

● Ciudad, Estado, Código Postal: Estados Unidos, New York, 10004 

● País: Colombia  

● Teléfono: 310664664 

● Correo electrónico: samantacaicedo2@gmail.com 

● N° de identificación fiscal (NIT, CIF, etc.): 14006166958 

 

Comprador (Importador): 

● Nombre de la empresa: New york Gourmet Coffee 

● Dirección:  99 Jericho Turnpike, Mineola NY 11501. 

● Ciudad, Estado, Código Postal: New York, 10004 

● País: Estados Unidos 

● Teléfono: 631-254-0076 

● Correo electrónico: info@newyorkgourmetcoffee.com 

● N° de identificación fiscal (NIT, CIF, etc.): 3479978724 

 

Datos del Envío: 

● Modo de transporte: Marítimo 

● Incoterm: EXW 

● Puerto de embarque: PUERTO DE BUENAVENTURA 

● Puerto de destino: Newark, Nueva Jersey, Estados Unidos. 

● Fecha estimada de entrega: 30/11/2024 

● Número de conocimiento de embarque:  

 

Descripción de los bienes: 
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# Descripción del 

producto 

Cantida

d 

Unidad de 

medida 

Precio unitario 

(USD) 

Valor total 

(USD) 

 Café orgánico en 

grano (5 TON) 

200 Sacos 25.00 275.577.5 

 

Subtotal: $275.577.5 USD 

Costo de transporte: $120.00 USD 

Seguro de mercancía: $4,10 USD 

Aranceles e impuestos de exportación: $41,04 USD 

 

Total a pagar: $275,742.64 USD 

 

Forma de pago: 

● Método de pago:carta de crédito 

 

Observaciones: 

● Esta factura está emitida conforme a las condiciones de venta acordadas entre las 

partes. 

● El comprador es responsable de los impuestos de importación y otros cargos en el 

país de destino. 

● El pago debe realizarse dentro de [plazo de pago, por ejemplo, 30 días a partir de la 

fecha de emisión]. 

 

Certificaciones: 

● Certificado de origen: Sí 

● Certificado de calidad: Sí 

 

Firma del exportador: ____MYSTIC COFEE____ 

Nombre: GABRIELA JOJOA 
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Cargo: ANALISTA DE EXPORTACIÓN 

Fecha: 06/11/2024 

 

9.2.2 DOCUMENTO DE TRANSPORTE. 

Es un contrato entre un transportista y un cargador para el transporte de mercancías desde 

el punto de origen al punto destino con una tarifa de flete previamente acordada. 

Vamos a negociar con la empresa maersk 

Desde Buenaventura – Colombia hacia New York- Estados unidos  
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9.3.1 PÓLIZA DE SEGURO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



59 
 

9.4 OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
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10 PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACIÓN. 

10.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. 

 

La solicitud de autorización de embarque es el trámite mediante el cual el exportador o su agente 

solicita a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la autorización para proceder con 

la salida de las mercancías de la zona primaria aduanera, es decir, el permiso para embarcar las 

mercancías que han cumplido con los procedimientos aduaneros requeridos. 

Contexto en el Decreto 1165 de 2019: 

● El artículo 1.2.1.1.2 del Decreto 1165 establece que la autorización 

de embarque se otorga una vez que la mercancía ha sido sometida a la revisión 

aduanera y que el proceso de exportación ha sido aprobado. 

● Esta solicitud debe incluir la declaración de exportación presentada 

ante la DIAN y cumplir con los requisitos establecidos en el procedimiento 

aduanero. 

 

10.2 INGRESO DE LA MERCANCÍA A ZONA PRIMARIA ADUANERA. 

El ingreso de la mercancía a la zona primaria aduanera se refiere a la fase en la 

que las mercancías son introducidas en el área delimitada por las autoridades aduaneras, 

donde se realizan las primeras inspecciones y verificaciones antes de que la mercancía sea 

despachada para su exportación o importación. 
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Contexto en el Decreto 1165 de 2019: 

● Zona primaria aduanera: Se entiende como el área o recinto donde 

las mercancías son presentadas a la autoridad aduanera para el inicio de los 

procedimientos aduaneros. 

● El artículo 1.2.1.2.2 del Decreto 1165 describe el ingreso de las 

mercancías a estas zonas y la necesidad de que la mercancía sea revisada antes de 

cualquier otro trámite, como el despacho aduanero. 

 

 

 

 

10.2.1 SOLICITUD DE PREINSPECCIÓN ADUANERA 

La solicitud de preinspección aduanera es el proceso mediante el cual el exportador o su 

representante solicita a la DIAN que realice una revisión preliminar de las mercancías antes de su 

despacho, con el fin de asegurar que no haya problemas o irregularidades en los documentos o en 

la carga. 

Contexto en el Decreto 1165 de 2019: 

● El artículo 1.2.1.2.5 establece que en algunos casos, la DIAN puede 

requerir una inspección física de la mercancía, ya sea aleatoria o por motivos 
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específicos relacionados con riesgos aduaneros. Esta preinspección puede ser 

solicitada por el exportador para asegurar la correcta clasificación de la mercancía. 

● Este procedimiento tiene como objetivo garantizar el cumplimiento 

de las normativas aduaneras y facilitar un proceso de exportación eficiente. 

10.2.2 ZONA DE ANTINARCÓTICOS. 

La zona de antinarcóticos es un área especializada dentro de la zona primaria 

aduanera donde se realizan inspecciones adicionales de seguridad para prevenir el tráfico de 

sustancias ilegales, como drogas, y evitar el uso del comercio internacional para actividades 

ilícitas. 

Contexto en el Decreto 1165 de 2019: 

● El artículo 1.2.1.2.7 menciona que, en ciertos casos, las autoridades 

aduaneras y de seguridad (como la Policía Antinarcóticos) pueden intervenir y 

realizar controles adicionales en la mercancía para garantizar que no se está 

contrabandeando sustancias prohibidas. 

● Esta zona de control es parte de las medidas de seguridad para 

proteger el comercio internacional y prevenir el narcotráfico. 

 

10.3 INSPECCIÓN ADUANERA. 

La inspección aduanera es el proceso en el que la DIAN o la autoridad competente 

revisa físicamente las mercancías y los documentos asociados para verificar que cumplen 
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con los requisitos aduaneros y legales antes de proceder con el despacho de exportación o 

importación. 

Contexto en el Decreto 1165 de 2019: 

● El artículo 1.2.1.2.6 del Decreto 1165 establece que las mercancías 

deben ser inspeccionadas, y esta inspección puede ser física o documental. La 

inspección aduanera garantiza que las mercancías no violen las normativas de 

comercio internacional y que no estén relacionadas con actividades ilícitas o 

prohibidas. 

● Las autoridades aduaneras pueden decidir realizar una inspección 

física completa si la mercancía es considerada de alto riesgo o si existen 

inconsistencias en los documentos presentados. 

10.4 AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

La autorización de embarque es el permiso otorgado por la DIAN que autoriza al 

exportador a proceder con el embarque de las mercancías después de que todas las 

formalidades aduaneras han sido completadas, incluidas la inspección y verificación de los 

documentos. 

Contexto en el Decreto 1165 de 2019: 

● El artículo 1.2.1.2.8 menciona que, una vez que se ha completado la 

inspección aduanera y se ha aprobado la documentación, la DIAN otorga la 

autorización de embarque, que permite que la mercancía sea despachada al 

destino final. 
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● Este procedimiento es esencial para garantizar que las mercancías 

han sido sometidas a los controles aduaneros y cumplen con las normativas del 

comercio exterior. 

10.4.1 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN “DEX” 

El Documento de Exportación (DEX) es un documento aduanero obligatorio en 

Colombia que se utiliza para declarar las mercancías que se exportan. El DEX es un 

mecanismo mediante el cual el exportador presenta a la DIAN toda la información relativa 

a la mercancía que se va a exportar, incluyendo detalles sobre la carga, el valor, y el 

destino. 

Contexto en el Decreto 1165 de 2019: 

● El artículo 1.2.1.3.2 establece que el DEX debe ser presentado 

electrónicamente por el exportador a la DIAN antes de que las mercancías sean 

exportadas. Este documento contiene información sobre la mercancía, el valor de la 

misma, los datos del exportador, y otros detalles que son esenciales para el control 

aduanero. 

● El DEX es necesario para la autorización del embarque y permite a la 

DIAN llevar un registro de las exportaciones y verificar el cumplimiento de los 

requisitos fiscales y aduaneros. 
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11. LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN. 

 

11.1 INSTRUMENTO DE LLEGADA DE LAS DIVISAS DEL EXTERIOR 

El Instrumento de Llegada de las Divisas del Exterior (ILDE) es un mecanismo 

utilizado en algunos países para regular y monitorear el ingreso de divisas extranjeras al 

país. En términos generales, se refiere a un conjunto de procedimientos, formularios o 

instrumentos a través de los cuales los residentes o empresas de un país informan la llegada 

de fondos provenientes del extranjero, ya sea por concepto de pagos internacionales, 

remesas, inversiones, comercio exterior, entre otros. 

La finalidad de este tipo de instrumentación suele ser: 

1. Control de flujo de divisas: Las autoridades monetarias o bancos 

centrales pueden utilizar estos datos para monitorear el flujo de divisas hacia el país, 

lo que les permite evaluar la estabilidad económica y gestionar las reservas 

internacionales. 

2. Cumplimiento de normativas: Asegurarse de que los fondos que 

llegan al país se ajustan a las normativas financieras, cambiarias y fiscales del país, 

así como a las regulaciones anti-lavado de dinero (AML) y de financiamiento al 

terrorismo (CFT). 

3. Prevención de prácticas ilícitas: Detectar posibles irregularidades, 

como el lavado de dinero o la evasión de impuestos. 
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11.2 REINTEGRO DE LAS DIVISAS 

Tasa de compra (martes 5 de nov) 

       4.040      x      2,694.88= $11.978.115 

 

 

11.3 DECLARACIÓN DE CAMBIO FORMULARIO # 2 
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12. INVESTIGACIÓN DE MERCADOS DEL CAFÉ EN NUEVA YORK: 

1. Comportamiento del mercado del café en Nueva York: 

• Consumo per cápita: Estados Unidos es uno de los mayores consumidores de café 

a nivel mundial, y Nueva York, como una de sus principales ciudades, refleja esta 

tendencia con un consumo elevado. 

• Preferencias de los consumidores: Los neoyorquinos muestran una inclinación por 

cafés de especialidad, orgánicos y de comercio justo. La cultura del café de tercera ola ha 

ganado popularidad, valorando la calidad, el origen y las prácticas sostenibles en la 

producción del café. 

• Precio promedio del café importado: Recientemente, factores como la sequía en 

Brasil han impactado los precios del café. Por ejemplo, en marzo de 2025, los futuros de 

arábica alcanzaron $4 por libra, el doble del precio del año anterior, lo que llevó a 

incrementos en los precios al consumidor en Nueva York. ￼ ￼ 

 

2. Principales competidores y sus estrategias: 
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• Marcas líderes: En Nueva York, marcas como Starbucks, Blue Bottle y 

Stumptown dominan el mercado, ofreciendo una amplia gama de productos que abarcan 

desde cafés tradicionales hasta opciones de especialidad. 

• Estrategias de marketing y distribución: Estas marcas se enfocan en la experiencia 

del cliente, destacando la calidad del producto, la trazabilidad y prácticas sostenibles. 

Utilizan canales de venta que incluyen tiendas físicas, comercio electrónico y 

colaboraciones con minoristas locales. 

 

3. Tendencias del sector del café: 

• Crecimiento del consumo de café de especialidad: Hay una creciente demanda de 

cafés de origen único y métodos de preparación artesanales. 

• Preferencias por certificaciones: Los consumidores valoran certificaciones como 

orgánico, comercio justo y Rainforest Alliance, que aseguran prácticas sostenibles y éticas 

en la producción. 

• Innovaciones en empaques: Se observa una tendencia hacia empaques ecológicos 

y reutilizables, alineados con la conciencia ambiental de los consumidores. 

 

4. Barreras arancelarias y no arancelarias: 

• Aranceles de importación: Aunque Estados Unidos no impone aranceles 

significativos al café verde, situaciones geopolíticas pueden afectar estos impuestos. Por 
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ejemplo, en enero de 2025, la amenaza de imponer un arancel del 25% a las exportaciones 

colombianas generó incertidumbre en el mercado. ￼ 

• Regulaciones sanitarias y fitosanitarias: La Administración de Alimentos y 

Medicamentos de EE.UU. (FDA) exige que las instalaciones extranjeras que procesan 

alimentos se registren y que se notifique previamente la importación de alimentos. Además, 

se requiere un certificado fitosanitario que garantice que el café está libre de plagas y 

cumple con las normativas del país importador. ￼ 

• Requisitos de etiquetado y certificaciones: Es esencial cumplir con las normativas 

de etiquetado de la FDA, que incluyen información sobre el contenido, el origen y las 

certificaciones del producto. Las certificaciones orgánicas y de comercio justo pueden 

mejorar la aceptación en el mercado. ￼ 

 

5. Canales de distribución y logística para exportar a Nueva York: 

• Opciones de transporte: El café se transporta principalmente por vía marítima en 

contenedores, aunque el transporte aéreo es una opción para envíos urgentes o de menor 

volumen. 

• Costos y tiempos de envío: Los costos varían según el volumen y el medio de 

transporte. El envío marítimo desde Colombia a Nueva York suele tardar entre 7 y 10 días, 

mientras que el aéreo es más rápido pero más costoso. 

• Socios logísticos y distribuidores: Es recomendable asociarse con agentes 

aduanales y distribuidores locales que conozcan el mercado neoyorquino. Además, contar 

con almacenes en zonas estratégicas facilita la distribución eficiente del producto. 
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En resumen, exportar café a Nueva York requiere una planificación meticulosa que 

considere las tendencias del mercado, la competencia, las regulaciones y la logística. 

Cumplir con los estándares de calidad y sostenibilidad, junto con una estrategia de mercado 

sólida, aumentará las posibilidades de éxito en este competitivo mercado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. MANDATO ADUANERO 

 

Ciudad y fecha,  

  

Señores  

Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. 

   

Direcciones Seccionales de 

Impuestos y Aduanas 

  

  

  

Ref.: Mandato aduanero con representación.  
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  Identificación del 

Mandante:  

Identificación del Mandatario   

Razón Social:   Mystic Coffe New york gourmet coffee 

NIT:   14006166958 3479978724 

Domicilio 

principal:  

 Cali, Colombia  New york, Estados unidos 

  

  

Los suscritos manifestamos que hemos celebrado un CONTRATO DE MANDATO CON 

REPRESENTACION,  entre las partes arriba identificadas, en virtud del cual EL 

MANDANTE confiere mandato aduanero a la AGENCIA DE ADUANAS para que esta 

adelante en nombre de aquel todas las gestiones de índole aduanera que sean necesarias en 

relación con las mercancías de EL MANDANTE y ante todas las Direcciones Seccionales 

en las cuales la AGENCIA DE ADUANAS tenga operación o desplace sus agentes o 

auxiliares previo acuerdo con EL MANDANTE  

  

PRIMERA. LA AGENCIA DE ADUANAS prestará a EL MANDANTE, de manera 

autónoma e independiente, sus servicios para que en nombre y representación de éste y por 

su cuenta y riesgo, adelante y/o gestione ante la DIAN, las formalidades aduaneras 

necesarias para el cumplimiento del régimen aduanero que corresponda según las 

instrucciones y las actividades inherentes o conexas con el mismo, respecto de las 

mercancías consignadas o endosadas en el documento de transporte a nombre de EL 

MANDANTE, o de propiedad de éste.  

  

El presente mandato se ejecutará atendiendo a las definiciones, términos, principios y 

obligaciones consagradas en el Decreto 390 del 7 de marzo de 2016 y demás normas que lo 

modifiquen, adicionen o complementen. Igualmente se regirá, especialmente, por las 

siguientes definiciones:  

  

1.1  DECLARANTE. Es el obligado aduanero, llámese éste importador o exportador, es la 

persona natural o jurídica en cuyo nombre se realiza una declaración de mercancías. 

El declarante en este contrato es EL MANDANTE.    

  

1.2  DOCUMENTO OBTENIDO. Es el documento que tramita, consigue y aporta al EL 

MANDANTE cuando es solicitado por LA AGENCIA DE ADUANAS o autoriza a 

esta para su consecución por su cuenta y riesgo, para utilizarlo como documento 

soporte de una declaración aduanera.  

  

1.3 DECLARACIÓN DE VALOR: La Declaración del Valor es el documento soporte de 

la declaración aduanera de importación en la cual de conformidad con el artículo 170 
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decreto 390 de 2016, se  deben señalar los elementos de hecho y circunstancias 

comerciales de la negociación para la correcta determinación del valor en aduanas 

como base gravable para la liquidación de los derechos e impuestos a la importación, 

soportada en la información que deberá ser entregada en su totalidad por EL 

MANDANTE, garantizando que la misma es veraz, exacta y completa.   

  

1.4  RESPONSABLE DEL SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN SOPORTE DE 

LA DECLARACIÓN DEL VALOR. Para  

los efectos de este mandato se entiende por responsable del suministro de la información 

soporte de la declaración del valor a EL MANDANTE, o en su defecto la persona 

designada por este, la cual, garantiza EL MANDANTE que conocerá 

suficientemente la negociación de las mercancías y en consecuencia estará 

plenamente facultada para entregar toda la información, completa, veraz y exacta 

sobre los elementos de hecho y las circunstancias comerciales de la negociación, 

así como los conceptos y cálculos que resulten necesarios para la correcta 

determinación de la base gravable y el debido diligenciamiento de la declaración del 

valor.   

  

SEGUNDA. El mandato, objeto del presente contrato, tiene alcance nacional y es conferido 

a LA AGENCIA DE ADUANAS como persona jurídica autorizada por la DIAN, la cual 

podrá ejercerlo en cualquier jurisdicción aduanera en que esté autorizada, a través de 

cualquiera de sus agentes de aduana y/o auxiliares aduaneros debidamente vinculados ante 

la DIAN.   

  

TERCERA. - LA AGENCIA DE ADUANAS, queda expresamente facultada para:  

  

3.1 Gestionar y obtener los documentos soporte que expresamente le solicite EL 

MANDANTE y LA AGENCIA DE ADUANAS acepte obtener en relación con las 

formalidades y el régimen aduanero que se indique, documentos respecto de los cuales 

asume la responsabilidad prevista en la legislación aduanera, excepto en lo 

relacionado con los documentos e información que obtenga y suministre EL 

MANDANTE.   

  

3.2 Presentar en nombre, representación y por cuenta de EL MANDANTE, con el 

cumplimiento de todas las formalidades legales, las declaraciones aduaneras del 

régimen que corresponda, previamente diligenciadas con base en la información y 

documentos suministrados por EL MANDANTE o por un tercero en su nombre, así 

como presentar los documentos obtenidos y aportados por EL MANDANTE, o por 

LA AGENCIA DE ADUANAS, los cuales deben reflejar exactitud, veracidad y 

contener la información completa de la operación comercial, asumiendo la 
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responsabilidad que por el diligenciamiento de la declaración establece la legislación 

aduanera, siempre que LA AGENCIA DE ADUANAS hubiese obtenido en su 

totalidad los documentos soporte con autorización previa de EL MANDANTE.  

  

3.3 Diligenciar, firmar y presentar la declaración del valor con base en la información y 

documentación suministrados que refleje de manera exacta la realidad de la 

transacción la cual será aportada por EL MANDANTE a través del responsable del 

suministro de la información soporte para la declaración de valor, de acuerdo con las 

definiciones previstas en la cláusula primera del presente mandato.  

Para tal efecto, LA AGENCIA DE ADUANAS se obliga con EL MANDANTE a 

solicitarle la información soporte para la declaración del valor, los documentos y la 

información necesaria para la correcta determinación de la base gravable y el debido 

diligenciamiento de la declaración del valor. A su vez EL MANDANTE se obliga 

con LA AGENCIA DE ADUANAS a entregar la información que ésta le solicite, de 

manera oportuna, completa y veraz.    

  

3.4 La AGENCIA DE ADUANAS no deberá reconocer la mercancía antes de su 

declaración, a menos que EL MANDANTE le dé instrucciones previas de hacerlo, 

para cada una de las operaciones que realice, evento en el cual EL MANDANTE se 

obliga a pagar a LA AGENCIA DE ADUANAS las tarifas por esta actividad y los 

gastos en que se incurra. En caso de realizarla se acogerá las disposiciones para 

reportar mercancías en exceso, sobrantes, mercancía diferente o en general 

mercancía no amparada, dentro de lo establecido en la regulación aduanera.  

  

3.5 La AGENCIA DE ADUANAS a solicitud del importador clasificará arancelariamente 

la mercancía, con base en los documentos e informaciones aportados por EL 

MANDANTE, los cuales deben corresponder a la misma información que se tenga 

que suministrar en caso de cualquier requerimiento por parte de alguna autoridad.  

  

No obstante, si EL MANDANTE informa a LA AGENCIA DE ADUANAS una 

subpartida arancelaria, o la mercancía ya está clasificada en los documentos que EL 

MANDANTE entregue a LA AGENCIA DE ADUANAS (por ej.: registro o 

licencia de importación, certificado de origen, etc.), LA AGENCIA DE 

ADUANAS deberá obligatoriamente clasificar y declarar la mercancía por esa 

subpartida arancelaria, sin responsabilidad alguna para ella y bajo la completa 

responsabilidad de EL MANDANTE, sin perjuicio de que LA AGENCIA DE 

ADUANAS pueda revisar y sugerir, la subpartida arancelaria a EL MANDANTE, 

advirtiendo las discrepancias u opiniones de clasificación diferentes, cuando se 

presenten.  
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3.6 Cancelar los derechos e impuestos a la importación sólo en los casos en los que EL 

MANDANTE no lo haga directamente y le haya suministrado a LA AGENCIA DE 

ADUANAS los dineros para tal fin, remitiendo soporte escrito de la transferencia.  

  

3.7 Realizar las siguientes gestiones en nombre, representación y por cuenta de EL 

MANDANTE: Notificarse de actos administrativos; presentar derecho de petición; 

hacer reclamos; solicitar liquidaciones oficiales de corrección o de revisión; solicitar 

y recibir devoluciones; solicitar clasificaciones arancelarias anticipadas, generales o 

de unidades funcionales y en general presentar solicitudes de resoluciones 

anticipadas de que trata el artículo 12 del Decreto 390 de 2016; informar la práctica 

de diligencia de inspección, reportar inconsistencias encontradas en las mismas, 

solicitar diligencias de aforo, embarques, traslados, introducciones y salidas de 

mercancías hacia y desde zonas francas; localizar y relocalizar mercancía en puertos; 

gestionar el retiro de las mercancías de las zonas primarias aduaneras, una vez 

obtenida la autorización de retiro o resolución u orden de entrega de las mismas, 

pero sin asumir ninguna responsabilidad por el transporte y en general adelantar los 

trámites contemplados en la legislación aduanera que sean requeridos por EL 

MANDANTE y que deban realizarse través de LA AGENCIA DE ADUANAS.  

  

En los casos en los cuales se requieran realizar labores de representación para adelantar 

otros trámites de carácter administrativo o judicial, ante las autoridades aduaneras o 

cualquier otra, derivados de una operación de comercio exterior, por causas no 

imputables exclusivamente a LA AGENCIA DE ADUANAS, éste prestará el 

servicio previo acuerdo entre las partes del valor de los honorarios.   

3.8 Devolver todos los documentos físicos originales a EL MANDANTE, dentro de los 10 

días hábiles siguientes a la finalización del desaduanamiento; esto de acuerdo con 

las obligaciones especiales establecidas en el artículo 62 del Decreto 390 de 2016.  

  

3.9  Mantener vigente la autorización otorgada por la DIAN para el ejercicio de la 

actividad como Agencia de Aduanas para lo cual deberá informar de manera 

inmediata a EL MANDANTE sobre la pérdida o suspensión provisional del 

registro de autorización como agencia de aduanas.  

  

  

  

  

CUARTA. - Obligaciones de EL MANDANTE.  

  

4.1 Pagar todos los derechos e impuestos a la importación, así como los intereses, valor del 

rescate, sobretasas, gravámenes, demás impuestos o sanciones y demás gastos que se 
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deriven o causen por el desaduanamiento de las mercancías, ya sea que se liquiden 

privadamente en el proceso de desaduanamiento o en control posterior.  

  

4.2 Si la clasificación arancelaria fue realizada exclusivamente por LA AGENCIA DE 

ADUANAS, esta responderá por las sanciones que se le generen, pero EL 

MANDANTE seguirá obligado a pagar los derechos de aduana, impuestos a la 

importación e intereses que reclame la DIAN. EL MANDANTE se declara como 

único deudor frente a obligaciones dinerarias ante terceros proveedores contratados a 

través de LA AGENCIA DE ADUANAS y en tal sentido declara que se obliga a 

mantener indemne y eximir de responsabilidad a LA AGENCIA DE ADUANAS por 

dichos conceptos.   

  

4.3 Entregar cuando sea requerido por LA AGENCIA DE ADUANAS la documentación e 

información, en forma completa, veraz, exacta, legible, libre de enmendaduras, 

tachones o repisados, obtenidos por medios legales y que llenen los requisitos legales 

que sean necesarias para que LA AGENCIA DE ADUANAS adelante las gestiones 

encomendadas, especialmente en lo relacionado con el valor, clase y descripción de la 

mercancía, seriales, marca, cantidad, posición arancelaria y tratamientos 

preferenciales.   

  

4.4 Pagar las sanciones, rescates, multas, etc., que se impongan por razones imputables a 

EL MANDANTE, incluyendo inexactitudes, errores, deficiencias, omisiones o 

defectos formales de los documentos e informaciones que entregue a LA AGENCIA 

DE ADUANAS.  

  

4.5 Mantener indemne y resarcir plenamente a LA AGENCIA DE ADUANAS en caso de 

que esta sea sancionada, se le cobren derechos e impuestos, se haga efectiva una 

póliza constituida por ella, debido a irregularidades o insuficiencias, omisiones o 

defectos formales, o falta de veracidad en los documentos o información aportada por 

EL MANDANTE, o persona encargada por éste, incluyendo el certificado de origen, 

así como por cualquier reclamación, investigación o requerimiento relacionado con el 

valor de las mercancías. Cuando LA AGENCIA DE ADUANAS hubiese cancelado 

suma alguna por dichos conceptos, EL MANDANTE se obliga a retornarlos a LA 

AGENCIA DE ADUANAS, en su totalidad, en el tiempo y forma en el que las 

partes acuerden.  

  

4.6 Eximir de toda responsabilidad contractual y extracontractual a LA AGENCIA DE 

ADUANAS por la contratación de medios de transporte que ésta, en ausencia de 

contratación directa por parte de EL MANDANTE, deba efectuar, ya que lo hace a 

nombre de EL MANDANTE.  
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4.7 Exonerar a LA AGENCIA DE ADUANAS de toda responsabilidad vinculante por la 

conducta o hechos desencadenados en manifestaciones y actuaciones de terceras 

autoridades diferentes a la aduanera y terceros proveedores de servicios, cuya 

consecuencia no sea imputable exclusivamente a su gestión.  

  

4.8 Mantener personal interlocutor válido con perfil en comercio exterior, que esté en 

capacidad de atender los requerimientos de LA AGENCIA DE ADUANAS.  

  

4.9 Pagar las tarifas y demás gastos que genere la inspección previa de mercancías, de 

acuerdo con lo previsto en la Cláusula Tercera, numeral 3.4 del presente contrato.  

  

4.10 Aportar toda la información requerida por LA AGENCIA DE ADUANAS para el 

cumplimento de las obligaciones relacionadas con los mecanismos de prevención y 

control para el lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas 

masivas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 52 y 542 del Decreto 390 del 7 de 

marzo de 2016 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El 

incumplimiento de esta obligación faculta a LA AGENCIA DE ADUANAS para 

finalizar anticipadamente el presente contrato y abstenerse de adelantar más 

operaciones en nombre y por cuenta de EL MANDANTE.  

  

4.11 Proveerle todo lo necesario, incluyendo, pero sin limitar a estos; la información y 

documentación que sirvan para determinar el valor en aduana, la base gravable, el 

origen. Los cuales deberán cumplir con los requisitos estipulados en la normatividad 

aduanera, para la ejecución del mandato objeto del presente contrato.  

  

4.12 En general, al cumplimiento de las siguientes obligaciones para con LA AGENCIA 

DE ADUANAS    

4.12.1  Pagarle o reembolsable los gastos causados por la ejecución del mandato, 

con los intereses a que haya lugar.  

  

 4.12.2 Pagarle la remuneración acordada.  

  

 4.12.3 Indemnizarlo por las pérdidas o pagos en que haya incurrido por culpa de EL 

MANDANTE.   
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QUINTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO. EL MANDANTE se obliga a reconocer y 

pagar oportunamente a LA AGENCIA DE ADUANAS, por la gestión de sus servicios, los 

valores resultantes con base en las tarifas consagradas en la oferta de negocios presentada a 

EL MANDANTE, las cuales se cancelarán en la forma, término y por lo medios que se 

acuerden.  

  

SEXTO. CESIÓN. LA AGENCIA DE ADUANAS no podrá subcontratar ni ceder total o 

parcialmente éste Contrato sin la autorización previa de EL MANDANTE.   

  

El presente mandato es oneroso. Las condiciones comerciales que se han pactado entre los 

contratantes figuran en documentos separados que hacen parte integral del presente 

mandato.  

  

Este mandato estará vigente por dos (2) años a partir de la firma, prorrogable automática, 

sucesiva e indefinidamente por periodos iguales. Sin embargo, las partes están en libertad 

de dejarlo sin efecto en cualquier momento por decisión unilateral por escrito dirigido a la 

otra parte.   

  

Bajo la gravedad del juramento, las personas naturales que suscribimos este documento 

declaramos que contamos con las facultades suficientes para obligar a las compañías que 

representamos en los términos de este contrato.  

  

Se suscribe el (      ) de                    20___  

  

  

EL MANDANTE:  

(Razón social del cliente)  

(NOMBRE REPRESENTANTE)  

(CARGO)  

(DOCUMENTO DE IDENTIDAD)   

EL MANDATARIO:  

   

REPRESENTANTE LEGAL  

Código: 0513  

              AGENCIA DE ADUANAS ML 

S.A. NIVEL 1  

 

 Gabriela Jojoa Sánchez 

  

  

  

  

  

New york gourmet Coffe 

 

 

  

*El presente documento debe presentarse personalmente ante Notario por parte del 

representante legal del Mandante  
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14. LISTA DE EMPAQUE: 

Sugerencias para el llenado 

1. Referencia al número de factura que corresponde a la exportación. Si se omite la 

referencia a la factura puede resultar difícil emparejar los documentos, si estos se 

separan. 

2. Número total de cajas por tipo de mercadería comprendidas en el embarque. Si no 

indica la cantidad de cajas que contienen el mismo tipo de mercancías, será más difícil 

comprobar la expedición.  

3. Para cada tipo de mercancías, los números seguidos a las cajas que contengan. Si no se 

numeran las cajas, o se numeran incorrectamente, pueden producirse confusiones para 

las autoridades aduaneras y para el cliente.  

LISTA DE EMPAQUE 
 

(1) No. Factura                                                                                  de Fecha   

12/05/2025 

 

Cantidad (2) Número (3) 
Contenido de cada 

bulto (4) 

Dimensiones de cada 

bulto  

(5) 

Peso bruto de cada 

bulto (6) 

5 toneladas 100 sacos 50 kg    Las dimensiones 

típicas de un Big 

Bag son de 90 a 115 

cm de base por 90 a 

205 cm de altura 

50kg 

     

     

     

     

  

Método de Embalaje : El café se empaca en sacos y el embalaje para el 

transporte marítimo se realiza en  big bags 

Marcas y números :     

Número total de Bultos   100 sacos 

Volumen total                  

Peso Neto Total          5 toneladas (5000 kg)  

Peso Bruto Total         50kg x 100 sacos = 5000 kg o 5 toneladas  
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4. Contenido de cada caja. Si no se describe correctamente el contenido, será difícil 

identificar las partidas.  

5. Dimensiones exteriores de cada caja. Si se omiten las dimensiones y la unidad de 

medida, pueden surgir dudas.  

6. Peso bruto de cada caja. Si se omiten el peso o la unidad de peso, pueden producirse 

demoras.  

7. Forma de embalar las mercaderías. Si se encuentran en “paletas”, deberá indicarse. Si 

requieren una manipulación especial, deberá indicarse también.  

8. Forma de marcar las cajas y los números utilizados.  

9. Número total de bultos de la expedición.  

10. Volumen total de la expedición, en metros cúbicos.  

11. Peso neto total (excluido el embalaje) de la expedición.  

12. Peso bruto total de la expedición enviada. Si se omite el peso neto o se confunde con el 

peso bruto, pueden surgir malentendidos y gastos adicionales. 
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15. CIRCULAR 0170 
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16. ACUERDO DE SEGURIDAD 
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17. FORMATO DE FACTURA 

Muestra de Factura Comercial 

EXPORTADOR: Gabriela Jojoa 

Sánchez  

DIRECCION: Av 4N # 34AN 18, 

Cali, Valle del Cauca 

 CEDULA JURIDICA: FACTURA No. 

 CODIGO DE EXPORTADOR: 

Código 22 

CONSIGNATARIO: 

DIRECCION: 

FECHA: 12/05/2025 

 PAIS DE DESTINO: Estados 

unidos  FORMULARIO No. 

CANTIDAD 

QUANTITY DESCRIPCION 

PESO 

BRUTO 

KG 

PESO 

NETO 

(KG)  

TOTAL 

F.O.B.$ 

 

FIRMA: Gabriela Jojoa S 

 50 kg 100x 50kg  

 

 

TOTAL PESO BRUTO  KG. TOTAL PESO NETO 5000 KG. 

 

Declaramos bajo juramento que todos los datos contenidos en esta factura son exactos y 

verdaderos. 

 

 

 

100 SACOS  
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18. Formulario de legalización de divisas para exportación 
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Poderes en Puerto:  

PODER ESPECIAL  

  

Señores  

COMPAÑÍA DE PUERTOS ASOCIADOS (COMPAS) S.A.  

  

Ciudad en que se expide este poder:   Cali  

Fecha en que se expide este poder 

DD/MM/AAA:  

   12  /   05   /  2026 

  

Identificación de quien otorga el poder (en adelante, “EL PODERDANTE”)  

Razón social completa:   MistiK Coffee Café en grano  

NIT:   14006166958 

Nombre del representante legal que firma 

este poder:  

 Gabriela Jojoa Sanchez  

Clase de documento de identificación:    C.C 

Número de documento de identificación:   1104804365 

  

Identificación de a quien se otorga el poder (en adelante, “EL APODERADO”)  

Razón social completa:   New York Gourmet Coffe  

NIT:   3479978724 

Nombre del representante legal que firma 

este poder:  

 Jhonier Ceballos  

Clase de documento de identificación:    NIT 

Número de documento de identificación:   3479978724 

  

Este poder es válido para los siguientes terminales portuarios (en adelante, los “Terminales 

Portuarios de COMPAS”):  

  

Escribir con una “X” donde aplique  

 x Compas Barranquilla:  Via 40 las Flores #85-1560.  

  Compas Cartagena:  Av. Pedro Vélez No.48-14 / Barrio el Bosque.  
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  Compas Tolú:  Km4 Vía -Tolú Coveñas Carretera Troncal del Caribe.  

  Compas cascajal:  Avenida Boyacá- Zona Portuaria, Buenaventura.  

  Compas Aguadulce:  Zona Portuaria Aguadulce, Buenaventura.  

  

1. Objeto principal. EL PODERDANTE arriba identificado otorga al APODERADO 

poder especial, amplio y suficiente, para que EL APODERADO represente al 

PODERDANTE ante COMPAS en todo lo que tenga relación con las cargas del 

PODERDANTE (en adelante, “las Cargas del PODERDANTE”) que se movilicen a 

través de los Terminales Portuarios de COMPAS (incluyendo cargas de 

importación, cargas de exportación, transbordos, cabotajes y tránsitos aduaneros).   
  

2. Facultades. EL APODERADO está facultado, en general, para tomar todas las 

decisiones que se refieran a las Cargas del PODERDANTE y/o a la relación entre 

COMPAS y EL PODERDANTE. Ello incluye las siguientes facultades específicas 

(pero sin limitarse a ellas, ya que el listado es enunciativo y no taxativo):  
  

2.1 En relación con COMPAS:  

  

2.1.1 Recibir y aceptar las copias de facturas emitidas por COMPAS a cargo del 

PODERDANTE.  

  

2.1.2 Presentar, en nombre del PODERDANTE, reclamaciones a COMPAS por 

los servicios de esta.   

  

2.1.3 Hacer pagos a COMPAS en nombre del PODERDANTE; pedir a COMPAS 

estados de cuenta e información sobre la cartera del PODERDANTE con 

COMPAS, y solicitar y recibir devoluciones de dineros en favor del 

PODERDANTE.  

  

2.1.4 Expedir y/o firmar, en nombre del PODERDANTE, recibos y paz y salvos 

por sumas que se adeuden al PODERDANTE.  

  

2.1.5 Ingresar y hacer transacciones en los sistemas informáticos de COMPAS, en 

representación del PODERDANTE, de acuerdo con las instrucciones de uso 

del sistema establecidas por COMPAS, y haciéndose responsable por la 

veracidad y exactitud de la información que ingrese.  

  

2.1.6 Entregar y mantener actualizada la información del PODERDANTE y el 

APODERADO que COMPAS requiera para facturar y por exigencia del 

sistema COMPAS de prevención de los riesgos de Lavado de Activos, 

Financiación del Terrorismo, Soborno y Fraude y Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva.   

  

2.2 En relación con las Cargas del Poderdante.   
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2.2.1 Informar a COMPAS la empresa de transporte autorizada para el retiro e 

ingreso de las Cargas del PODERDANTE.  

  

2.2.2 Informar a COMPAS los datos completos de otros terceros autorizados para 

ejecutar actividades sobre las Cargas del PODERDANTE dentro de los 

Terminales Portuarios de COMPAS, tales como (pero sin limitarse a): 

reconocimientos o inspecciones previas, toma de muestras, retiros parciales, 

pesaje, llenado y vaciado de contenedores, etc.   

  

2.2.3 Ordenar o autorizar movimientos a las Cargas del PODERDANTE que sea 

necesario hacer dentro de los Terminales Portuarios de COMPAS, por 

cualquier motivo, incluyendo (pero sin limitarse a ello): revisión por escáner, 

inspecciones aduaneras, estiba y desestiba, traslados a zonas de inspección, 

etc. PODERDANTE y APODERADO entienden que todos estos 

movimientos podrán generar cargos que serán facturados por COMPAS.  

  

2.2.4 Ordenar o autorizar el retiro e ingreso de mercancías y/o de contenedores 

vacíos a o desde los Terminales Portuarios de COMPAS, incluyendo cargues 

a buque, descargues de buque, reembarques, transbordos y tránsitos.  

  

2.2.5 Entregar a COMPAS toda la documentación e información requerida para 

que COMPAS ejecute sus servicios.  

  

2.2.6 Ejecutar actividades de llenados, retiro e ingreso de mercancía.   

  

3. EL APODERADO deberá adelantar todas sus actividades respetando íntegra y 

estrictamente las reglas de protección y seguridad industrial de COMPAS, así como 

el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación (RCTO) del respetivo 

terminal. PODERDANTE y APODERADO entiende y aceptan que COMPAS 

tendrá derecho a negar el acceso, o expulsar de sus instalaciones, a cualquier 

persona natural que no cumpla con dichas reglas.   

  

4. Vigencia. Este poder tendrá vigencia definida de dos (2) años a partir de la fecha; 

sin embargo: (i) EL PODERDANTE se obliga a notificar a COMPAS cualquier 

modificación o cancelación de este poder, máximo al día hábil siguiente en que se 

produzca dicha modificación o cancelación. (ii) COMPAS podrá pedir cada año al 

PODERDANTE que confirme que este poder está vigente, con el fin de mantener 

actualizada la información; como se trata de una facultad, el hecho de que 

COMPAS no pida la confirmación no afectará la validez ni la vigencia del poder.  
  

  

  

Atentamente,              
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Gabriela Jojoa S                                                   Jhonier Ceballos M_  

EL PODERDANTE                                            ACEPTO  

C.C. 1104804364 C.C. 1105906284 

NIT 14006166958 NIT 3479978724 

            

  

  

  

  

  

Condiciones de entrega:  

  

El presente documento deberá ser firmado por el representante legal debidamente inscrito y 

facultado para tal efecto. Este documento deberá ser enviado y firmado en digital formato 

PDF.  No requiere autenticación. No se debe escanear.   

  

  

  

Requisito de carácter obligatorio 

Anexo a éste deberá adjuntarse:   

1.- RUT completo de la agencia de aduana. Se validará que el representante legal que firma 

el poder corresponda al relacionado en el Rut.   

Este archivo debe enviarse con el nombre “agencia de aduana”.  
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19. SAE 
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20. DEX 
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